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PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DCT· LPN/40-1/2024 
COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

CONTRATO FEDERAL CERRADO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CON PERSONA 
FÍSICA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Contrato Federal Cerrado de Adquisición de Bienes que celebran, por una parte, e l 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL ORGANISMO", representado en este acto por el C. Rubén López 
Valdez, en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Hidalgo y por la otra parte C. Fernando Serrano Calderón, a quien en lo sucesivo 
se le denominará 11EL PROVEEDOR" y cuando actúen de manera conjunta se les 
denominara como 11LAS PARTES", al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DE 11EL ORGANISMO" 
A) Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 

Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la 
H. LII Legislatura del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, expedido el 
7 de septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 
24 de septiembre de 1984, con persona lidad jurídica y patri monio propio, por lo 
tanto le son aplicables las normas y d isposiciones legales de la Administración 
Pública Federal y del Estado de Hidalgo. 

B) Que se encuentra representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de e 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto 
conforme al nombramient o expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchac!t 
Salazar, Gobernador Constitucional del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo, d 
fecha 01 de octubre de 2022, con fundamento en la fracción I y XV del Artículo l 
de la Ley del Colegio de Bach il leres del Estado de Hidalgo, quien cuenta co 
facu ltades lega les para ce lebrar el presente contrato. 

C) La C. Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanza~ 
interviene en la celebración del presente contrato como "ÁREA 
ADMINISTRATIVA"y 11ELORGANISMO" del m ismo, facu ltado para administrar ~ 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrat \/ 
conforme a sus funciones establecidas en los artículos 2 fracción 111 bis y 84 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

D) La C. Ana Marbella García Fuentes jefa del Departamento de Capacitación 
para el Trabajo interviene en la celebración del presente contrato como "ÁREA 
REQUIRENTE Y TÉCNICA" de conform idad con el artícu lo 2º fracciones 11 y 111 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público. 

E) Que su registro federal de contribuyentes es CBE840902MQS. 

F) Que cuenta con recursos suficientes para cubrir e l importe del presente contrato, 
una vez cumplidos los requ isitos fijados para el ejercicio de los recursos a efecto 
de llevar adelante el cumplimiento del Programa Operativo Anual 2024, se 
procede a la adjudicación del contrato mediante Licitación Pública Nacional LA-
72-006-913018952-N-40-2024 en estricto apego a lo establecido a la 
normatividad aplicable en la materia en función al o rigen del recurso. 

G) Que tiene su domicilio ubicado en Circuito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 
17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

H) Que, en cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, 
requiere de la contratación de la Adquisición de material didáctico, con la e 
finalidad de que sean utilizados por los alumnos para cubrir necesidades del 
ej ercicio 2024. fi/ 

1) En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudica a "EL PROVEEDO " 
derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional con número d 
identificación de CompraNet LA-72-006-913018952-N-40-2024, de conformidad 
con lo d ispuesto en los art ícu los 726y134de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 24, 25 párrafo primero, 26, 26 Bis Fracción 11, 28 f racción 1, 42 y 
43 de la Ley de Adq uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 
primer párrafo y 82 de su Reglamento. 

J) Los lineamientos y bases del presente instrumento se forma lizan con ~V 
fundamento en los artículos 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y (

11 

Servicios del Sector Público; 81 y 84 de su Reglamento. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 
COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

K) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato en términos de 
lo establecido por el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, cuenta con recursos disponibles suficientes 
correspondientes a la Partida Presupuesta! 217001 Material Didáctico autorizado 
mediante la suficiencia presupuesta! con número de folio 
COBAEH/DP/DPP/OFC./1109/2024 de fecha 27 de agosto de 2024 emitida por 
la Dirección de Planeación de "EL ORGANISMO". 

11. DE "EL PROVEEDOR" 
A) Que de acuerdo con lo establecido, el C. Fernando Serrano Calderón es una 

persona física de nacionalidad Mexicana lo que acredita con acta de nacimiento 
Número de Acta Municipio de Registro 
Identificador Electrónico Entidad de registro 

B) Que el C. Fernando Serrano Calderón se ident ifica en este acto con credencia l 
para votar INE con clave de elector expedida por el 
Instituto Nacional Electoral. 

C) Que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Federal de 
Contribuyentes SECF9608109GA, como lo acredita con Cédula de Identificac ión 
Fiscal 19060335621 y está facu ltada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para el suministro de bienes a que refiere este contrato. 

O) Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos 
de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del e 
Sector Púb lico. (t 

E) Que tiene capacidad económica, técnica, jurídica y dispone de elementos 
orga nizac ión necesaria para contratar y obligarse a suministrar los bienes objet 1 
del presente contrato. 

F) Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las normas 
disposiciones vigentes respecto de la adquisición del bien referido en e 
contrato, como también las disposiciones legales tanto de carácter Federal co 
Estata l aplicables a esta operación. 

G) Que señala como domicilio fi scal el ubicado en 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/ DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

H) Que, con fecha 17 de octubre de 2024, se adjudicó este contrato con las partidas 
Nos. 2, 4, 5, 6, 7, 9 a la 15, 17 a la 28, 30,31, 32, 34 a la 37, 39 a la 53, SS a la 60, 62 a la 
70 y que se encuentra registrado en el catá logo de proveedores del Colegio de 
Bachi lleres del Estado de Hidalgo. 

111. DE LAS PARTES 
único. Es su vo luntad celebrar el presente contrato, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facu ltades y capacidad necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" encomienda a "EL PROVEEDOR" y este se obliga a suministrar la 
Adquisición de m aterial didáctico en perfectas condiciones de conformidad con la 
descripción y especificaciones contenidos en el presente contrato en términos de lo 
estipulado en la Licitación Pública Nacional con número de identificación asignado 
por el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas Gubernamentales CompraNet 
LA-72-006-913018952-N-40-2024, para lo cual "EL PROVEEDOR" dedicará su 
experiencia, capacidad y eficiencia en el cumplimiento del objeto, obligaciones y e 
compromisos adquiridos en el presente contrato, atendiendo en tiempo, esfuerzo y 
con el personal que sea necesario para el correcto cumplimiento del m ismo, dri 
acuerdo a las especificaciones convenidas en la propuesta técnica y económica d l'i /L , 
procedimiento de adj udicación. /, ( rv 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. V 
ºEL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $517,764.16 (Quinientos diecisiete 
mil setecientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) más la cantidad de $82,842.2'Z 
(Ochenta y dos mil ochocientos cuarenta y dos pesos 27/100 M.N.) equivalente 
16% del Impuesto al valor agregado, dando un monto total de $600,606.43 
(Seiscientos mil seiscientos seis pesos 43/100 M.N). 
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PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

Cantidad 
Unidad de 

Medida 

81 Pieza 

60 Jg 

Artículo 
Costo Monto 

Unitario 
Carretes para 
bobina - De 
m áquina 
2 
industrial de 
costura recta la $ 26.15 $2,118.15 
bobina mide 21 
milímetros y 9 
milímetros de 
espesor para 
m áquina 
universal 
Juego de reglas 
para modista -

Regla m étrica 
está hecha de 
PVC de alta 
ca lidad con líneas 
detalladas y 
claras, alta 
precisión y 
escalas 
incorporadas que 
no se desgastan $ 838.11 $50,286.60 
4 fácilm ente, 
ideal para cortar a 
mano y hacer 
placas. El juego 
incluye 2 reglas 
rectas, 1 
regla de coma, l 
regla de mangas, 
l regla de 
vestir y l reg la de 
botones. 

Cu..-u,i., I \ - ll:•• •·tid.,1l•• b \ ":r,11;;.-,-•~n11 l o .,. 
IT . .-.. ,11 lu~n 11b1.·rntb C.r .1 ;tl01, •,,u A•J•~ lin 

lelf017!1i71 l H 71®. 7I0:»7n, 11,107Cü 

Página 5 de 49 
FPDAF-02-06 REV. 04 

j, 
1/ 



coºª .. !~:t 1 ~; ~ c2YrA~ E~~A~ ,2 ~ UCA 1 

5 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

Desarmadores 
planos Kit de 6 
desarmadores 
planos Mango de 
Alta Resistencia, 
Barra de Acero 
Microaleado 
5 que Ofrece 
Máxi m a Duración, 
Punta Negra 

8 Kit que Evita el $ 555.00 $4,440.00 
Desprendimiento 
del Crom o. 
Tam año de la 
Punta (6) 
Desarmadores 
Punta Plana l /4" x 
4", 5/16" X 6", 3/8" X 

8", 
5/16" X 10", 3/16" X 
4", l/4" X l -l /2" 
Desarmadores de 
cruz - Kit de 6 
desarmadores de 
cruz Barra 
redonda Acero 
micro aleado. 
Punta 

e 
[\ 

1; 6 8 Kit 
anticorrosiva. 

$ 557.10 $4,456.80 , 
Mango 
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PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

20 Kit 

Llaves Allen - Kit 
de 13 llaves A l len 
milimétricas con 
organizador 
Fabricadas en 
acero al carbono 
Acabado 
pavonado para 
mayor resistencia 
al óxido 
Organizador 
plástico abatible 
con medidas 1 
Llave de l.3 
milímetros l Llave 
de 1.5 milímetros 1 
Llave 
7 de 2 mi límetros $100.00 $2,000.00 
l Llave de 2.5 
milímetros l 
Llave de 3 
mi límetros l Llave 
de3.5 
milímetros l Llave 
de 4 milímet ros l 
Llave 
de 4.5 milímetros 
1 Llave de 5 
milímetros 1 
Llave de 5.5 
milímetros 1 Llave 
de 6 
milímetros 1 Llave 
de 8 milímetros 1 
Llave 
de 10 milímetros 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

Hojas blancas -
Tamaño carta 
(paquete 500 
hojas) cada una, 
medidas:2l.6x27.9 
Centímetros, 99 % 
blancura 75 
gramos/metros 
cuadrados Papel 
fabricado 
con un mínimo 
de 50% de fibras 
de materia l 
reciclado, f ibras 
naturales no 

48 Paquete 
derivadas de 

$ 97.59 $4,684.32 
la madera, 
materias primas 
provenientes de 
bosques y 
plantaciones 
manejadas de 
manera 
sustentable o de 
sus 
combinaciones. 
Proceso de 
blanqueo libre 
de cloro 
elemental Libre 
de cloro 
elementa l. 
Hojas de color -
Paquete de 100 

48 Paquete 
hojas multicolor, 

$36.12 $1,733.76 
Gramaje: 75 
Gramos Tamaño 
carta 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

Forní - Tamaño 

48 Paquete Carta Colores 
$63.01 $3,024.48 

Surtidos Paquete 
con 24 Piezas 
Papel América -
Largo y ancho: 

37 ~ol ios 2Smetros X $23.59 $872.83 
70centi metros, 
colores surtidos 
Pegamento 

33 Pieza 
liquido - Blanco l $88.15 $2,908.95 
kilogramo/35, 3 
onzas 
Papel Bond -
Paquete de 100 

30 Paquete 
piezas blanco 

$513.18 $15,395.40 
Premium 70 x 95 
Centímetros 75 
Gramos 
Papel China -
Paquete de 100 

33 Paquete 
Pliegos de 

$225.50 $7,441.50 
colores. Tamaño 
50 centímetros X 
75 cent ímetros. 
Barra de Silicón -
Medida: 11 
milímetros de 
diámetro. 
Paquete de 100 
piezas. Silicón / 

e 
I 
w 

I 

\.. 

17 39 Paquete Fácil $832.50 $32,467.50 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

21 Pieza 

21 Pieza 

centímetros de 
largo y 11 
milímetros de 
diámetro 
Pistola de sil icón 
de 40W Uti lizada 
cartuchos de 
silicón con un 
diámetro 10 
milímetros y su 
boqui lla está 
diseñada para 

$103.48 $2,173.08 
mayor precisión 
incorpora una 
base que te 
permite colocar la 
pistola de manera 
vertical mientras 
no la estés 
utilizando 
Si licón Líquido 
frío - Contiene 250 
mililitros, 
Si licón liq uido con 
tapa aplicador 
para una 
mayor precisión 
al usarlo. 
Excelente 

$66.29 $2,585.31 adhesivo pa ra 
pegar tela, cuero, 
cartón, 
vidrio, foamy, 
unicel, madera, 
metal, pedrería, 
listones y más. 
Ideal para 
trabajos 

G11e 111t,- • h • ll:t'.: r nd., dr b Cnnc, rol:'. r,11 t ,~r 
" · ... ,,n Ju. ÍI J 1\! 11."111lb.l': .r , .S:tlcn . ... "',"' A,¡ 1r.:1 in 

11:x-o· ;, U,,t;,\11"\ u ,:.,. r o 
lr líOl !ll :,11 .'1 ,I 7100, 7I O Ol)7f\ 71-1•0 7 w 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

CO tv1 PRAN ET: LA-72-00 6-913018952-N-40-2024 

30 Paquete 

m anuales, 
escolares y 
profesionales, 
gracias 
a fácil uso y 
secado rápido. 
Prevén y evita 
quemaduras 
gracias a su 
aplicación en frío. 
Perfecto para 
manual idades y 
trabajos 
escolares. 
Pegamento 
blanco en barra -
Lápiz adhesivo 
10 gramos. 
Paquete con 12 
piezas. Adhesivo 
para pegar 
sobres, 
fotografías, 
mapas, 
etcétera., para 
aplicaciones en $114.00 $4,320.00 
hogary 
oficina, acabado 
limpio q ue ofrece 
un excelente 
desempeño y alto 
rendimiento, bajo 
contenido de 
solidos a base 
agua para 
una fácil 
aplicación, color 
blanco, no tóxico, 

C11c 111tb r, .. 11:.• ,-1111.,., ... b Ct-.in,:-r<- po:111 1 n , .. 

J!. •\,¡, Ju:10 11b1.,uth C: ft . .t'1CO, .,.011 AiJtGliu 

te Iro 1 T!1 ¡ 11 TI~ n oo. 11 ◊00 70. 71 .1-01-00 
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22 

PROCEDIMI ENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

charola con 12 
p iezas. 
Cinta adhesiva -
Empaque 
t ransparente 
44x40. Paquete 
de 6 piezas. cinta 
de 
empaque 
transparente 
44x40 cinta de 

21 Paquete empaque $70.99 $1,490.79 
transparente para 
carga ligera. 
permite cerrar 
cajas de cartón 
peso ligero. 
ideal para cajas 
de mudanzas o 
envíos de 
paquetería. 
Cinta tipo 
Maskingtape -
Respaldo de 
papel 
crepado, adhesivo 
hule resina 
sensitivo a la 

33 Pieza presión, alta $39.11 $1,290.63 
adhesión, muy 
conforma ble, 
resistencia a la 
tensión, alta 
fuerza de 
retenc ión, uso 
general, 0.13 

Página 12 de 49 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

milímet ros de 
espesor, medida 
18 
milímet ros X so 
m etros, color 
crem a 
Cinta adhesiva de 
empaque canela -
Color: 
café. Medidas: 48 
m ilímetros X so 
m etros. 
Paquete con 6 
piezas. Cinta para 
carga ligera, 
sensit iva a la 
presión, 

21 Paquete resistente a la $71.10 $1,493.10 
tensión, norma 
(no contiene 
plom o, 
m anganeso, 
resid uos de 
cadmio, u otro 
m etal pesado). 
Respaldo: película 
de 
polipropileno, 
adhesivo :hotm elt 
Tijeras de 
papelería - Tipo 
de corte: Rect o. 

e 
I ) 

' u 
24 48 Pieza 

Mat erial: Acero $62.96 $3,022.08 ¡, 
inoxidable. Largo: 

Página 13 de 49 

20.3 Centímetros. 
8 pu lgadas, 
cuchillas de acero 

C 1r-:ut1,'5 í , - U;,.: rn•l,,,I,,.. b C,,..,ri,.,,.. f•~n n I n ..,. 

11' . ... , ,111 hiiln l 1b1,,11lh,C: .l1 . J:11Cfl, .-,"ln A •J 11::;.1in 

Jl;c p • ;, llvb l r t.16 1·..-. 
lc lfO 1111 i7I / 1 .1 l1 ~ 716~ t n, 71 ,1·07·0 :; 

,,,,. . .,,,.,.. p ;,l ,~ hr- lu .n·, 

FPDAF-02-06 REV. 04 



co~ ... ~ .1GO 1 ~* ~ c2~A~/~~A! ,2 ~ LICA 1 

25 

26 

27 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COM PRANET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

20 Pieza 

30 Paquete 

34 Paquete 

inoxidable, 
mangos de 
agarre suave, 
diseñadas para 
usuarios d iestros 
v zurdos 
Cutter 
Ergonómico - Con 
Navaja Retráctil 
de 
18 milímetros 
Diseño 
ergonómico / 
Material plástico / 
Navaja afilada de 
alto 
desempeño/ 
Tamaño qrande 
Papel cascarón -
Tamaño 1/8 34, 
Sx28) 
Biodegradable. 
Paquete con so 
piezas. 
Plumones xi -
Punta redonda, 
tinta lavable, 
base agua. 
Paquete con 12 
piezas de 

$47.01 $940.20 

$363.05 $10,891.50 

$102.12 $3,472.08 e 
diferentes { 
colores. 1-----+-------+------+-P_a_p_e_l __ C_r_e_p_e ___ -+------+---------1f'l 

Pascua. Paquete 1 

28 39 Paquete delO IJ n_ \) 
Piezas. 200 X 50 $91.,5 $3,555-24 \ 1 

L_ ___ _.___ ____ __,_ _____ ..__c_e_n_tí_m_e_t_r_o_s. __ -'---____ L.._ ____ /~1 _ Multicolor 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

33 Pieza 

24 Paquete 

Cinta adhesiva 
doble cara -
poliester / 12 
milímetros X so 
metros 
Resistente al 
ca lor, 
excelente 
adhesión a bajas 
temperaturas, 
util en 
aplicaciones 

$31.22 $1,030.26 
genera les: fijar 
placas de 
identificación, 
forrar libros e 
insta lar 
alfombras. Papel 
g lasin: 68 
g ramos/metro 
cuadrado, silicón 
7 oz/in, adhesivo: 
hule 
resina 
Marcadores para 
pizarrón - para 
pizarrón 
blanco. Paquete 
de 8 p iezas de 
diferentes 
colores. Tinta a $144.99 $3,479.76 
base de agua. 
Punta de 
cincel. Barri l de 
p lástico. Tapa de 
seguridad. 
No tóxicos. 

G 1rt6111l;'\ Í't, - u .... • .,111 l ri1l r ht";t"\11~ ... , • • , .IU • • • ~ 
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34 

35 

36 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRANET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

30 Paquete 

30 Paquete 

15 Pieza 

15 Pieza 

Palito de Madera -
Colores Surtidos 
Redondo de 15 

$62.81 $1,884.30 
centímetros con 
60 Piezas 
forma redonda 
Limpiapipas - De 
colores surtidos. 
Paquete 
de 100 piezas. 
materiales 
garantizados: 
materiales 
respetuosos con $128.00 $3,840.00 
el medio 
ambiente, 
reutil izables, 
colores 
indelebles, 
sin olor, seguros y 
seguros 
Perforadora para 
papel - Volumen 
soportado de 30 
hojas máximo 2 
orificios. 
Cuerpo metálico. 
Base $215.67 $3,235.05 
antiderrapante. 
Seguros 
metálicos. 
Depósito de 
residuos. 
Regla guía. 
Engrapadora - De 
tira completa $122.69 $1,840 .35 
metálica 

t": m: u110 r.) • lt-.: ... ,ul:u l ... b Cn.11cr t•! t ;III l º "" 
11. r ..... 11 Ju~n r,~~•1:\ulb,C .r . . 121en. ·,lll Atj L~ liu 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

para g rapa 
estándar. Base 
antiderrapante. 
base 
antiderrapante, 
acero troquelado, 
pintura 
electrostática, 
engrapa abierto y 
cerrado, usa 
g rapas estándar 
Folder - Tamaño 
carta (21.S x 28 
centímeúos) / 163 

30 Paquete 
g rs. tamaño carta 

$263.76 $7,912.80 
(21.S X 

28 centímetros). 
Paquete con 100 
piezas. 
Papel para 
envoltu ra kraft -
Rollo. Medida 

15 Rollos 
de papel:125 

$440.00 $6,600.00( 
gramos de 1 

• 

6 Paquete 

metro Alto Roll 
con 10 k ilogramos 
(papel mural). 
Pinceles gruesos -
Planos para 
pintar 
acua rela Óleo 
acrílico. Paquetes $333.76 $2,002.56 f 
con SO 
Piezas. Colo r de 
cerdas: Naranjas, 
Anchi: S 

('~ ,h~u , h .... í, · JI.,~ t"n1 J.'.I d,- b (.:011..-,.. 1-..: • - 111 1,- , . .. 
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43 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

15 Pieza 

6 Pieza 

30 Caj a 

milímetros, t ipo 
de cerdas: 
sint ético, forma 
de las cerdas: 
plana, material 
del m ango: 
plástico, pinturas 
aptas: aceite y 
agua 
Perforadora - De 1 
orific io. Materia l: 
metal 
Capacidad de 
perforación hasta $32.50 $487.50 
5 hojas a la vez, 1 
o rif icio, tamaño 
de orificio 1/8" {3.17 
milímetros) 
Engrapadora - De 
pinza cromada 
Color del 
producto: Plata 
Capacidad de 
engrapado: 25 

$318.10 $1,908.60 
hojas Materiales: 
Metal Tipo de 
grapa: 
26/6, 24/6 Sistema 
de engrapado: 
Derivación 
Grapas - Tamaño: 
estándar. 26/6 
Cantidad: Caja 

$28.00 $840.00 
5000 grapas. 
Material acero 
electro 

í':11t· 111t,~ 1, - ll.:,:: .. n, l:1 ,f..- b C~•I\C.,.(•· •"'n l o,• 
J.f, r _,,n Ju.,11 f1b,.-:rnlh,r: .r ' .1 no,. r~m A•J•r..lin 

Jl,:.u · , 111•1>11·_,.• IH::H· •, 
le l(O 1111 ;71 TI ,l• 21o:,\71000 70, 71 ~ 07•w 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

44 11 Pieza 

45 6 Caj a 

Página 19 de 49 

CONTRATO No.: COBAEH/DCT· LPN/40·1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

galvanizado 
medida 26/6 
punta cincel 
capacidad 25 
hojas 
Boquilla de 
cerámica para 
ant orcha TIG 200 
- Punta: 6 
milímetros. 
Material: 
cerámica. 
boquilla de 
cerám ica para 
antorcha TIC, 
Boquilla pa ra 
antorcha TIC. alto 

$72.00 $792.00 
en centímetros: 14 
Largo en 
centímetros 10 
fondo en 
centímetros: 2 
peso en kg: 0.02 
Peso del paquete: , ki logramos 
Medidas: 14 
cent ímetros X 2 
centímetros X 10 
centímetros 
TUNGSTENO 
PARATIG 2TORIO 
3/32" - Caj a 
con 10 piezas 
Aleación: 2% Torio $903.78 $5,422.68 
Pu lgadas: 3/32" 
Amperes: 150 
Identificación: 
Roja Unidad: 

C 11~111tn h • ll:-.· ..-nd:1 .t.- b C011c..,¡ •:: ac,11 l o .,. 
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47 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

Cajas con 10 
piezas 
Electrodos 
sinterizados con 
longitud de 7 
pulgadas. 
ca librados a 
estándares 
internacionales, 
identificados con 
código de 
colores en los 
extremos, para 
proceso 
Tornillo Banco -
Tornillo Banco 
Tipo 
Europeo Hierro 
Nodu lar 4 

12 Pieza Herramienta tipo: $900.00 $10,800.00 
de banco. Apert u 
ra máxima de 100 
mi li m etros. Con 
yunke. Peso: 4.2 
kiloQramos 
Rectificador De 1-
1/2 450w -
Categoría: 
Industrial 
Potencia: 450W 
Alimentación: 

6 Pieza 120V Frecuencia: $2,920.72 $17,524.72 
50/60 Hz. 
Velocidad: 
25,000 RPM Eje: 
Collet de 1/4" 
Peso: l.65 
kiloqramos 

Cuis 111fn 1 , • l l ¡r r n, l.'l dr h C a n r ,,. ¡ ..-n11 1 ,...,. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL . 

48 3 

49 3 

Página 21 de 49 

Pieza 

CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40·1/2024 
COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

Incluye: l 
Esmeril adora 
Recta 2 
Llaves de Ajuste 1 
Collet l/4" l 
Reductor de 
Col let de l/8" 
TIC WELD 316L 
l/16" • Resistente a 
la 
corrosión activa 
por su contenido 
de 
molibdeno. 
Soporta 
temperaturas de $3,385.00 $10,155.00 
trabajo mayores 
sin cambio en su 
estructura 
crista lina. Utilizar 
CD PO. 
Presentación: 
Empaque con 
4.536 kilogramos 
TIC WELD ER 
70S-6 3/32" 
Vari lla cobrizada, 
calibrada y con 
identificación de 
golpe para su 

Pieza mejor $746.14 $2,238.42 
rastrea bi lidad, 
composición 
química con % 
de Mn y Si que 
proveen 
propiedades 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

3 Caja 

3 Caja 

m ecánicas 
sobresalientes y 
composición 
qulmlca 
conforme 
Presentación: 
Tubo de 
ki loqramos 
AW ECOWELD 
6013 l/8 -
Presentación: 
Caj a 
con 20 
ki log ramos (8 
cajas de 2.5 
kilogramos 
cada una) 
Características: 
único electrodo 
ecológico en $2,145.80 $6,437.40 
México, cuidado 
del m edio 
ambiente y 
m enor emisión de 
C02, 
excelente 
encendido, 
m agnífica 
apariencia y 
estabilidad de 
arco 
AW ECOWELD 
6013 3/32" -
Rutílicos 

$2,253.79 $6,761.37 
Clasif icación 
AWS: E 6013 
Diámetro 

Cut.": ulln h - lfa.: rmfo ,I ,.. L1 C r-,nf'ro(•~¿.¡1 I n .,. 
t!, !~.._,,. Ju:tin l 1\•u:i ulh .f: .Ji . .S'1Cfl, !'..111 A,J l~lin 

lh:u,~;, llubho MQ,:.-. 
lc lí0I rll)71 TI -1 21 •~ TIO~ 10, 714·01 00 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

3 Pieza 

pulgadas: 3/32" 
Diámetro 
milímetros: 2.4 
Presentación: 
Caja con 20 
kilogramos (8 
cajas de 2.5 
kilog ramos cada 
una) 
Características: 
Único electrodo 
ecológico 
en México, 
cuidado del 
medio ambiente 
y 
menor emisió n de 
C02, excelente 
encendido, 
magníf ica 
apariencia y 
estabilidad de 
arco 
AW ECOWELD 
7018 l/8 -
Presentación: 
Caj a 
con 20 
kilog ramos (8 
cajas de $1,887.62 $5,644.86 
2.Skilogramos 
cada uno) - Baja 
em isión de C02 
contribuyendo a 
la reducción 
deemisiones 

C1reu1lo L"' • ll:.~ r nd:t;lr h1,.':l"u1rr 1• • • -..fl l ~ .-

f!, ",., ¡, Jtltlh f ,._.u,, 1llh, C . r . .tncn . f,,u A'.11r;1in 

lh'rP- a lh•bho MQ r .-. 
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55 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COM PRANET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

5 Pieza 

6 Pieza 

de gases efecto 
invernadero a la 
atmósfera. 
Electrodo de 
bajohidrógeno 
con excelentes ' 

propiedades 
mecanicas, 
depósitos de 
ca lidad 
rad ioq ráfica. 
Antorcha 450 A 
con cable de 3 
m etros - (9 
ft) d e longitud, 
cuello con 
inclinación de 
60° y movible $16,290.5 

$87,452.80 
360°, 

. , 
6 conex1on 

IN FRA®. Para 
máquinas 
DELTAMIG 455 y 
655, 
MULTIARC 452 y 
652, OPUS 560. 
WELDING WIRE 
0 .045 -
Presentación: 
Carrete con 15 
kilogramos (33 lb) 
Características: 

$1,133.76 $6,802.56 
Alta 
productividad, 
mejor 
SS calidad 
metalúrgica del 
depósito por su 

l~ 11.- 11,trtÍ'II • lla • r tu l,1.f.- h f'!o h,- ..- ,.-nn l o • • 

TI, ~~"111 lil:tn 1 1\ ; 11;1111 b ,f: ,ft , ,1 ,'10'), •--..'lll AtJ 1r-ti11 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓ N: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

8 Pieza 

13 Pieza 

mayor contenido 
de manganeso. 
Atmósfera 
Batería 20V MAX* 
1.5 Ah DCB207-B3 
- De 
Lit io Capacidad 
5.0 Amps No t iene 
S6 
m em oria, ni se 
descarga sola, 

$2,491.97 $19,935.76 
para dar 
mayor 
productividad y 
menos tiempo de 
recuperación de 
carga Tiempo qe 
carga 35 
minutos 
Tripié universa l de 
t rabajo de 11" a 36" 
-
Orificios para 
colocar prensas 
de cadena o 
yugos Permanece 
perfectamente 
apoyado 

$ 
57 en sus 3 patas 

2,432.00 
$31,616.00 

Detalles Longitud 
tota l 36 
centímetros 
altura total 11 
centímetros 
ancho 27 
centímetros 
material del 
cuerpo 

C:111· 11no h • 11:.· ...-nil,'ld ... h Cnn.; ... ,,~. , ,. 1 º '" 
11. •· .. 1 11 h1an r1b 1.111tli ,C J1

• -1 210\ 1"..1t1 Au 1,-;l in 

t, lf0 I TTI i 71114-n~ 11 O::» 10. 11 4-01 w 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

5 Pieza 

8 Jg 

5 Jg 

acero 

Cargador para 
Baterías de 
12v/20v Cargador 
P/baterías 12v/20v 
Max Lithium $ 1,601.00 $8,005.00 
Ion Cargador para 
Baterías de 
12v/20v Max 
Ion de Litio 
Juego de 3 
avellanado res 
HSS - Diámetros 
3/4" (19 
milímetros). 5/8" 
(16 milímetros) 
y 1/2" (13 
milímetros) Largo 
tota l 2" (SO 

$ 270.97 $2,167.76 
milímetros) 
Compatibilidad 
con tamaño de 
tornillo l/2" (M6). 
5/8" (M8) y 3/4" 
(MIO) 
Tamaño del zanco 
1/4" (6.5 
milímetros) 
Juego De Tarrajas 
- Juego de 9 
tarrajas para 
tubo de 1/2" a 2" 
Cabezal con $3,695.87 $18,479.05 
sistema de 
matraca 
reversible Peines 
fabricados de 

C 1ff"ti1tn I "" • 11 .... .-· 111la•I ... h Cn11rrr• · r,11 ¡ ,,...
U, ..-,,1, J,,;,r, 1 ,~:11,1 ,,th,1": .r, J.~101. ,.,n A,11r..1 i11 

H1,1ra llhhlr--· tl~ r n 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

5 Pieza 

acero al cromo 
para larga 
duración Con 
práctico estuche 
para transportar 
mantenimiento 
de tubería y para 
roscados ' 
en lugares de 
difícil acceso 
Capacidad de 
roscado 1/2", 3/4", 
l", 11/4'', 11/ 2" y 2" 
Tinaco tricapa -
750 litros con 
accesorios 
Ideal para 4 
personas. Cuenta 
con una 
exclusiva capa 
antibacterial con 
tecnología 
expel que inhibe 
la producción de 
bacterias 
manteniendo el $4,103.18 $20,515.90 
agua más limpia. 
Su tapa 
click con cierre 
perfecto evita que 
entren 
contaminantes al 
agua. Equipada 
con 
accesorios 
rotoplas con 
garantía de 5 años 
V 

C 11c: 11 ,tor.,, - Ux ..-n1J:.,t .. ltCl"l11t'r f .,. , ~ ,, ¡ ,,.,.,. 
f! . .-.._.._" Ju:-m r 1~11:'l •Jlh,C .P. J'}IO'l, í",lu A1Jt,:;.IÍri 

11:nn•o !1111:>►an M? r n 
ld(017/1 ,,, /1 ~ 21 0/.), 11 Oo.:.I 10. 11 ,1 n 7 e,:; 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT·LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

cero fugas. 
Inc luye l. Válvula 
de llenado 2. 
Multiconector 
con válvula esfera 
y tuerca 
unión 3. Flotador 
número 5 4. Jarro 
de aire 
5. Filtro estándar 
Bomba de agua -
Bomba Periférica 
BOAPl/2 es un 
dispositivo de alta 
eficiencia 
diseñado para 
suministrar agua 
en 
interiores y 

5 Pieza 
exteriores. Con $ 922.79 $4,613.95 
una frecuencia 
de entrada AC de 
60 Hz, esta 
bomba 
periférica cuenta 
con una corriente 
eléctrica 
de 4.7 A y una 
potencia máxima 
de 373 W 
PAQUETE 
SANITARIO 4 
PIEZAS - Paquete 

l 
5 Paquete sanitario redondo $3,586.47 $17,932.35 ,f 

con lavabo 
empotrar 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 
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color blanco con 
acabado listo y 
b rillante, 
que ayuda su fáci l 
limpieza, t iene 
una t aza 
de forma redonda 
ideal para 
espacios 
reducidos. 
Cuenta con 
t ram pa expuesta 
con 
un desalojo de 
350 g ram os, su 
t anq ue 
brinda un 
consumo 
ecológico de 4 .8 
litros a 
t ravés de su 
sist em a de 
descarga sencilla 
con una manija 
fronta l en 
acabado b lanco, 
incluye un lavabo 
de em potrar a 
muro 
compatible con 
m ezcladoras de 4 
pulgadas. 
Todos los 
e lem entos son de 
fácil insta lación. 
Incluye taza 
redonda con t apa, 
tanque, 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

lavabo 
empotrable y un 
juego de herrajes 
Para Wc 
Conexiones para 
la instalación de 
sanitario -
Conformado con 
las piezas 
necesarias para 
una insta lación 
adecuada, corrige 
desfasamientos 
de hasta 2.5 cm. 
Contiene 
brida flexible, 
llave de control 
angular de 
1/2 x 1/2 pulgada y 

5 Paquete l/4 de vuelta, 
$ 335.16 $1,675.80 

juego de 
herrajes, ci nta 
selladora y un 
conector de 
acero trenzado 
flexible de 35 
centímetros 
con conexiones 
de 7/2 y 7/8 de 
pulgadas. 
Sus conectores 
cuentan con un 
diámetro 
que otorga 
máximo f lujo de 
agua v sello 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

5 Paquete 

hermético que 
evita filtraciones y 
retorno 
de malos olores. 
Paquete para 
instalación del 
desague de los 
lavabos - Diseño 
p ráctico y ligero 
que brinda 
sellado, sencilla 
insta lación y no 
permite 
fugas. El 
empaque incluye 
2 conectores 
flexibles 
trenzados con 
vinilo reforzado 
de 
ajuste manua l de 

$487.91 $2,439.55 13 x 22 milímetros 
(l/2 
pulgada x 7 /8 de 
pulgada) con un 
largo de 40 
centímetros, 2 
llaves de control 
para 
t ubería con 
terminal roscada 
y contra 
desagüe, l trampa 
para lavabo sin 
registro, 
l extensión de 1-
1/4 de pulgada 
por20 

l~ 11c u110 Í -" - 11.-r ,-·nil,,,I,.. h t::o ,,i:,.. ( a!r-in I ~ ..-
1!, "~'" fo.in l ,,,. ,_,,,,,1ll.C .11. J21Cll, r,-,11 A•J 1,:;.tin 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

5 Pieza 

5 Jg 

centímetros de 
largo, 1 chupón 
universal, 1 
contra para 
lavabo y 1 cinta 
selladora 
Cabezal de 
regadera - Con 5 
funciones 11 x $307.00 $1,535.00 
8.5 centímetros 
acero 
Juego de llave 
individual de 90 
grados plata 
- Juego de Llave 
Ind ividual, 
fabricado en 
latón con asiento , 

de bronce para 
proporcionar una 
mayor 
durabi lidad y 
resistencia a la 
corrosión o 
formación de $620.40 $3,102.00 
óxido después de 
su colocación. 
Cuenta con 
espiga estría y 
cierre de 
compresión de 90 
grados, que hace 
m ás practico su 
uso al mom ento 
de abrir o cerra r la 
llave. Tiene la 
función de 
emplearse en 

C 11o~111t,. r., - u ...... r1111.:Jd,.. l 1~ º " '""" l · ~· +III I o ..
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

. 

s Kit 

regadera, 
m aneral 
y chapetón; la 
insta lación, 
limpieza.Y 
mantenimiento 
son fáci les de 
rea lizar para 
mantener por 
más t iempo su 
ca lidad de vida 
útil. 
Fregadero Tarja 
Empotrar Acero 
Con Kit 
Mezcladora 
Flexible -
Fregadero Tarj a 
Empotrar Acero 
regadero de 
cocina Tarja 
BOxSO . 
centímetros 
Empotrar Acero 
Inoxidable Con Kit 

$1,397.18 $6,985.90 
Mezcladora 
Flexible 
ESTE KIT 
INCLUYE: 
-1 Tarj a de 1 t ina 
Escu rridor 
Izquierdo. 
-1 Llave 
mezcladora 
f lexib le. -7 
Contra canasta de 
ABS. -2 
Manqueras 

G 11~ 11,t,1 b .. 11:t" .., .. ,1.-. .1,., bCon,·r (•4 nn l .,-.,.,. 
TT. f,1¡1 fo:u, f¡b;a11ll-l,C .r . • 1'JIC(I, !',111 Aq1r.ti11 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

alimentadoras 
para 
fregadero. 
-1 Cespol Flexible 
Universal con 
Chupón. 
-1 Cinta Teflón 
Boiler Solar -
Calentador solar 8 
tubos 90 
litros baja presión 

5 Pieza 
5 años de garantía $ $22,603.25 
Peso 35 4,520.65 
kilogramos 
Dimensiones 200 
X 85 X 50 
centímetros 

Subtotal $517,764.16 
IVA $82,842.27 

Total $600,606.43 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual que se 
forma liza y no habrá escalatoria alguna, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los 
costos involucrados, considerando todos los conceptos del suministro de bienes que 
requiere "EL ORGANISMO", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar costo 
extra alguno, ya que los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO DE BIENES. / ,, 
Se ajustará estrictamente a las especificaciones generales y técnicas que han sid 
presentadas por 11EL PROVEEDOR" y aceptadas por "EL ORGANISMO", para la 
adjudicación del presente contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
El pago se efectuará dentro de los 20 días naturales contados a partir de la fecha en 

e 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o (l_ 

1 factura electrónica al correo admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx posterior al { 'V 
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COllG1oouACHHLmSoE1ES1Aooot1110•1GO ~·· ~ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 

COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

cumplimiento de la adquisición del bien, en los términos del contrato y a satisfacción 
de "EL ORGANISMO", este se realizará a t ravés de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir los 
requisitos fiscales que establezca la legislación vigente en la materi a; en caso de que 
no sea así 11EL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se 
subsanen dichas omisiones. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL ORGANISMO" le efectúe el pago en pesos 
mexicanos a t ravés de transferencia el~ecto proporciona el 
número de cuenta C LABE 111111111111111 del Ba neo - a 
nombre de "EL PROVEEDOR". 

El pago de la adq uisición de bienes quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales 
por atraso. 

En el presente contrato no se otorgará anticipo alguno. e 
QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. t 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 48 fracción 11 y 49 f racción I de a 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de u 
Reglamento, así como a lo estipulado por la Ley de Instituciones de Seg u ros y Fianz s1 
se aplicará en lo conducente, lo establecido en el Reglamento del Artículo 95 de 
Ley Federa l de Instituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor 
de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas de 
las que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros; "EL 
PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL ORGANISMO", la garantía de cumplimiento 
de contrato de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presen 
instrumento, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos e 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor del Colegio de Bachillere 
del Estado de Hidalgo, bajo los siguientes términos: 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 
COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

l. Deberá otorgarla dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma de este 
contrato; 

2. El monto será el equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se 
indica en la cláusula segunda del presente contrato; 

3. Expedirse a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; 
4. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 

contenidas en este contrato, con vigencia abierta o indefinida para que pueda 
cumpli r con su finalidad; 

S. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así 
como la especificación de las obligaciones garantizadas; 

6. El señalam iento del nombre del proveedor fiado; 
7. La condición de que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento 

de la obligación que garantice el contrato; 
8. La liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa 

de manera expresa y por oficio de "EL ORGANISMO". 

En relación con los puntos anteriores se deberá insertar los siguientes párrafos en las 
pólizas de fianza: 

"Esta garantía estará vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantiza el contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por 
autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del 
plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier 
otra circunstancia". 

"En caso de hacerse efectiva la presente garantía, la institución de fianzas acepta e 
expresamente someterse a l procedimiento de ejecución establecido en los artículos 
279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, procedimiento al quefa 
también se sujetará para el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé / 
el artfculo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe · / 
de la póliza de fianza requerida". ~ 

"Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa(}; 
por escrito de "EL ORGANISMO'~ previa realización de acta administrativa d 
extinción de derechos y obligaciones". 
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CONTRATO No.: COBAEH/DCT-LPN/40-1/2024 
COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

"La afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el contrato a que esta 
póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor 
principal o fiado por parte del acreedor para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que la afianzadora renuncia expresamente 
al derecho que le otorga el artículo 779 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del presente 
instrumento, "EL PROVEEDOR" deberá contratar la modificación a la póliza de 
fianza, presentando endoso a la misma o bien una nueva fianza por el 10% (diez por 
ciento) del importe de la modificación convenida, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes al de la firma del convenio que modifique el contrato principal. 

De conformidad con lo previsto en las "Disposiciones Generales a que se sujetarán 
las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplim iento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y ent idades 
en los actos y contratos que celebren", en su disposición Décima Quinta, una vez 
cumplida la obligación ga rantizada, el "Área Requirente y Técnica" del contrato 
emitirá la constancia del cumplimiento respectivo a f in de contar con elementos 
probatorios que permitan cancelar las garantías. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercIcI0 fiscal, la garantía de 
cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto 
total por erogar en el ejerc ic io fiscal que se trate, y deberá ser renovada por "EL 
PROVEEDOR", cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a "EL ORGANISMO" a más tardar dentro de los primeros diez e 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES. i 
El plazo de la entrega de los bienes será de 10 días naturales contados a partir de 1 

f irma del contrato correspondiente, en el "EL ORGANISMO" sita en Circuito ~ 
Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín 'J 
Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. ~ 

La forma y términos en que se realizará la verificación de las especificaciones y la 
aceptación de la adquisición de bienes será a satisfacción del "Área Requirente 
Técnica," "EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya q ue, hasta en tanto ello n 
se cumpla, éstos no se tendrán por recibidos o aceptados. 
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COMPRAN ET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o d iscrepancias en 
la entrega de los bienes o incumplimiento de las especificaciones técnicas 11EL 
PROVEEDOR" contará con un plazo de 3 días hábiles, para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo e lectrónico y/o escrito, 
sin costo adicional para "EL ORGANISMO". 

11EL PROVEEDOR" será el responsable de entregar los bienes en el territorio nacional 
y asumirá la responsabilidad de pagar los impuestos y derechos que se generen, 
dichos gastos deberán estar considerados en el precio unitario del sumin istro. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 
31 de octubre de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD. 
"EL PROVEEDOR" se obl iga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a ºEL 
PROVEEDOR" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este 
instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido en el artícu lo 53 de la Ley de 
Adqu isic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y será el único 
responsable por la mala ejecución de la entrega del b ien, así como del 
incumplimiento de las obligaciones previstas en este instrumento cuando no sf , 
ajuste al mismo, al igua l q ue de los daños que, con motivo del suministro de biene~ 
contratado cause a 11EL ORGANISMO", salvo que el acto por el que se haya orig inado 

• . . V 
hubiese sido expresamente ordenado por "EL ORGANISMO". 

NOVENA. CALIDAD. ( 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, persona l técnico, 
herramientas y equipos adecuados para el suministro de los b ienes, a fin de 
garantizar que el mismo sea proporcionado conforme a lo ind icado en el presente 
contrato. 

11EL ORGANISMO" sólo cubrirá el impuesto al va lor agregado de acuerdo a 
establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
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COMPRANET: LA-72-006-913018952-N-40-2024 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma pa rcial ni total en favor de cualquier 
otra persona, física o m oral, los derechos y obl igaciones que se deriven del presente 
contrato, y sólo podrá ceder los derechos de cobro, previa sol icitud por escrito que 
realice "EL PROVEEDOR" y autorizada de m anera expresa y por escrito por "EL 
ORGANISMO". 

DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observa r y m ant ener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o reg istros requeridos pa ra el cumplim iento de sus 
obligaciones 

DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL ORGANISMO", a responder personal e 
ilimitadam ente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL ORGANISMO" o a 
terceros, si con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 
v iola derechos de autor, patentes y/o m arcas reg istradas, de terceros u otros 
d erechos inherentes a la propiedad intelectual, en ta l virtud, "EL PROVEEDOR" 
m anifiesta en este acto baj o protesta de deci r verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción ad m inistrativa y/o d elito, est ablecidos en la Ley Federal 
d el Derecho de Autor y Ley Federal de Protección a la Propiedad Ind ustrial. 

En caso de que sobreviniera alg una reclam ación en contra de "EL ORGANISMO", por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de 
d ar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", pa ra que 
ést~, ut ilizando los medios correspondientes al caso, garant ice salvaguardar a "EL 
ORGANISMO" de cualquier controversia, liberándole de tod a responsa bilidad de 
caráct er civil, pena l, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. e 
En caso de que "EL ORGANISMO" tuviese que erogar recursos por cualquiera t; 
est os conceptos, "EL PROVEEDOR", se obliga a reembolsar de manera inmed iata 1 (l/ 
recursos erogados por aquella. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. rJ6 
"EL PROVEEDOR" podrá acordar efectuar m odificaciones al m onto y vigencia d el 
presente cont rato, en los térm inos previstos por los artículos 52 de la Ley d 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público; 91 y 92 de 
Reglam ento. 
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Asimismo, "EL ORGANISMO" podrá acordar la modificación del contrato cuando se 
presente el supuesto que establece en su CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA, quinto 
párrafo del presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA. INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL ORGANISMO" 
cualquier hecho o ci rcunstancia que en razón del suministro de bienes objeto del 
presente contrato sea de su conocimiento y que pueda benefic iar o evitar un 
perjuicio a la m ism a. 

Asimismo, 11EL PROVEEDOR" no podrá, con m otivo del suministro de bienes, que 
real ice a "EL ORGANISMO", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, 
patrocinar o constituirse en consultor de cua lquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

"EL PROVEEDOR" brindará asesoría técnica a "EL ORGANISMO" respecto a 
cualq uier fa lla en la operación y funcionamiento relacionado con el suministro de 
bienes y, cuando ésta sea responsabilidad d e "EL PROVEEDOR" responderá de los 
daños y perju icios ocasionados a "EL ORGANISMO" en térm inos de la normatividad 
apl icable. 

DÉCIMA SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 
"EL ORGANISMO" apl icará una pena convencional por cada día de atraso en el 
suministro de bienes o no entregue a entera satisfacción de "EL ORGANISMO"; este 
ú ltimo retendrá y aplicará a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo e 
como pena convencional el 1% (UNO POR CIENTO) sobre el monto del suministro del 
bien no entregado, por cada día natu ral de retraso con un límite de 10 días, que / 
transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera sat isfacción de 't/?E , 
ORGANISMO", independientemente de poder exigir el cumplimiento o la rescisi ' , 
del contrato. 1 

Sólo podrá ser relevado de la pena convencional cuando demuestre 
satisfactoriam ente a "EL ORGANISMO" que no le fue posible el suministro de bienes ~ 
por caso fortuito o fuerza m ayor. l VV 

"EL PROVEEDOR" a su vez, autoriza a "EL ORGANISMO" a descontar las cantidade(t 
que _resu lten de aplicar la pena convencional, sobre el pago que éste debe rea lizar '1,, 
aquel. 1 
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Conforme a lo previsto en el ú lt imo párrafo del Artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la 
estipulación de penas convencionales, a cargo de "EL ORGANISMO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEDUCCIONES. 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento parcia l o deficiente de 
cualquiera de sus obligaciones contractuales, con base en lo establecido en 
Adjudicación Directa con número de identificación asignado por el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públ icas Gubernamentales CompraNet LA-72-006-
913018952-N-40-2024, y las cláusu las del presente contrato, 11EL ORGANISMO" 
aplicará una deducción del 3% (tres por ciento) sobre el monto del suministro de 
bienes o suministrados de forma deficiente; los montos a deducir se aplicarán en la(s) 
factura(s) que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago, cantidad q ue no deberá inclu ir el 
Impuesto al Va lor Agregado. 

Lo anterior, en e l entendido que de forma inmediata se cumpla con e l suministro de 
bienes conforme a lo acordado, en caso contrario "EL ORGANISMO" podrá iniciar en 
cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del 
contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que 
el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "EL 
ORGANISMO", esta deducción no podrá exceder del 10% del monto total del 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
Cuando 11EL ORGANISMO" infrinja las d isposiciones de la Ley de Adquisiciones, e 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, será sancionado por la Secretaría de 
la Función Pública de conform idad con lo establecido en los artículos 59, 60 y 61 dt 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 109 y 115 de 
Reg lamento. 

D ÉCIMA NOVENA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
"LAS PARTES" convienen en que 11EL ORGANISMO" no adquiere ninguna obligación 
de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" por lo cual no se le podrá considerar com 
patrón ni como un sustituto. En particu lar, el personal se entenderá relaciona o 
exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y, por ende, cada una de ella 
asumirá su responsabi lidad por dicho concepto. 
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Igualmente, y para est e efecto y cualquiera no previsto, 11EL PROVEEDOR" exime 
expresamente a 11EL ORGANISMO" de cualquier responsabilidad laboral, c ivil, pena l, 
de seguridad socia l o de otra especie q ue, en su caso, pudiera llegar a generarse 
respecto de sus empleados. 

Por lo anterio r, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL 
ORGANISMO" no t iene nexo laboral alguno con "EL PROVEEDOR" , por lo que este 
último libera a 11EL ORGANISMO" de toda responsabil idad relativa a cualquier 
accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus 
labores o como consecuencia de e llos, así como de cualquier responsabilidad que 
resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del 
IN FONAVIT y/o cualesq uiera otra aplicable, derivada de la contratación del 
Suministro de Bienes materia de este contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, 11EL 
ORGANISMO", reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de 11EL 
PROVEEDOR", en la que demande la solidaridad y/o sustitución patronal a 11EL 
ORGANISMO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
De conformidad con lo establecido en el artículo SS bis, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servic ios del Sector Público y 102 de su Reglamento, si durante la 
vigencia del contrato se presentase caso fortu ito o fuerza mayor, "EL ORGANISMO" e 
baj o su responsabilidad podrá suspender su ej ecución, lo que bastará sea 
comunicado por escrito de ésta a "EL PROVEEDOR" , con 5 (cinco) días naturales 
posteriores al hecho, en cuyo caso únicam ente se pagará aquel suministro de bienes 
que hubiese sido efectivamente prestado. "LAS PARTES" pactarán el plazo de 
suspensión, por lo que si concl uido el p lazo persistieran las causas q ue dieron orige 
a la suspensión, "EL ORGANISMO" podrá inicia r la terminación antic ipada de 
relación contractual que se formaliza. n 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL ORGANISMO", "Etl V\J 
PROVEEDOR" podrá solicitar por escrito a "EL ORGANISMO" el pago de gastos n 
recuperables en un plazo m áximo de un m es, contados a partir de la fecha de 1 } 
suspensión del suministro de bienes, adjuntando la factura y documentación de lo J · 
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gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se re lacionen d irectamente con el contrato. 

Los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda nacional, 
dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no presente en t iempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el 
retraso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 
"EL ORGANISMO" podrá en cua lquier momento rescindir administrativamente el 
presente contrato en caso de incumpl im iento de cualquiera de las obligaciones en 
él establecidas y que estén a cargo de "EL PROVEEDOR" sin más responsabil idad 
para él m ismo y sin necesidad de resolución judicial, si previamente a la 
determinación de dar por rescindido el contrato se realizara la entrega de los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
ORGANISMO" de que continúa vigente la necesidad de contar con el los, aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes; por lo que, de manera 
enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

A. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato 
a un tercero ajeno a la relación contractual; 

B. Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que rea licen; tt7 

C. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objeto de este contrato d 
conformidad con los términos y condiciones establecidas en el present 
contrato; 

D. Cuando "EL PROVEEDOR" ceda tota l o parcialmente, bajo cua lquier título, los 
derechos y obl igaciones a que se refiere este contrato; i 

E. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda tota l o parcialmente y sin causa justificada 
el suministro de los bienes; 

F. Cuando incurra en falta de veracidad tota l o parcia l respecto a la informació 
proporcionada para la celebración del contrato; 

G. Cuando se incumpla, tota l o parcia lmente, con cualesquiera de las obligaciones (V 
establecidas en este instrumento jurídico y sus anexos; 

H. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación 
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análoga o equivalente que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR"; 
l. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
J. Si no se realiza el suministro de bienes en tiempo y forma conforme a lo 

establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

En general, incurra en incumplim iento total o parcial de cualquiera de las 
obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL ORGANISMO" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplim iento en que haya incurrido, para que en 
un término de S (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte 
las pruebas que estime pertinentes, transcurrido dicho término 11EL ORGANISMO" 
tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL PROVEEDOR" , 
determinará d e manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el 
contrato, y comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" dicha determinación, dentro 
de los 15 (quince) días siguientes. 

"EL ORGANISMO" podrá determinar no dar por rescindido e l contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que su rescisión pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL 
ORGANISMO" elabora rá un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

A l no dar por rescindido el contrato, "LAS PARTES'' establecerán otro plazo, que le e 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio dqt;I 
procedimiento, e l convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las cond iciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley d 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. n 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL ORGANISM00' \ ~v 
quedará expresamente facultado para optar por exig ir el cumplimiento del contrato 
aplicando las penas convencionales o rescindirlo, siendo esta situación una facu lta f 
potestativa. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"EL ORGANISMO" de conformidad al artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento, podrá dar por 
terminado ant icipadamente el contrato sin responsabilidad alguna, cuando 
concurra n razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de la adquisición del bien originalmente contratado, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que d ieron origen al contrato , con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de un oficio emitido por la Secretaría de la Función 
Pública. 

Cuando "EL ORGANISMO" determine dar por term inado anticipadamente el 
contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con treinta d ías naturales anteriores 
al hecho, debiendo sustentarlo en un d ictamen fundado y motivado, en el que, 
p recisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a 11EL 
PROVEEDOR" la parte proporcional del suministro de bienes. 

En este caso, "EL PROVEEDOR" podrá solicitar por escrito a '1EL ORGANISMO" el 
pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes, contado a partir de 
la fecha de la terminación anticipada del contrato, adjuntando la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
d irectamente con el contrato. 

Asimismo, los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda e 
nacional, dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco dít 
naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada de 11EL PROVEEDOR". J 
En caso de que no se presente en t iempo y form a la documentación requerida pa a'/ (lJ 
el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure 
retraso. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
"LAS PARTES" convienen en que la información y documentación que les sea 
proporcionada u obtenida en virtud del obj eto materia del p resente contrato ser , 
pública; sin embargo, podrá ser clasificada como reservada o confidencia l cuan o 
esta sea cata logada con tal carácter, de conformidad con lo previsto en la Ley Genera 
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de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; los Lineamientos Generales de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

"LAS PARTES" acuerdan que observarán íntegramente el contenido del Artícu lo 6º 
de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de 
Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como sus Reglamentos, por lo que la 
info rmación a la que tengan acceso y la que se genere para e l cum plimiento de su 
obj eto, estará sujeta a d ichos o rdenamientos. 

VIGÉSIMA CUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con lo d ispuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11EL PROVEEDOR" , se obligan a no 
difund ir, d istribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de 
información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado 
el consentim iento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, del 
individuo titular de los datos personales y cua ndo dicha información no se encuentre 
dent ro de la consideración en el artícu lo 120 de la referida Ley General. 

Por otra parte.y para efectos de lo d ispuesto en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Ley Federa l de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; y las d isposiciones que de ella emanen, e 
"LAS PARTES" reconocen y aceptan expresamente que la forma y términos en que 
cualesquier información o datos que se consideren datos personales o inclusive 
datos personales sensibles en térm inos de dichas leyes, serán protegidos y tratadoi 
de conform idad con lo que se establece en los ordenamientos legales ante } 
mencionados. ,,/ 

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
11LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumpl im iento del presente contrato, se someterán al 
proced imiento de conci liación establecido en los artícu los 77, 78, 79 de la Ley d 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 126 al 136 de 
Reglamento, en ta l vi rt ud, la parte promovente solicitará mediante escrito el inici 
del p rocedim iento de conci liación, en los siguientes términos: 
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1. El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse ante a la Secretaría 
de la Función Pública o al órgano Interno de Control del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo, como autoridad competente para conocer del mismo; 

2. En dicho escrito, el promovente deberá precisar el nombre, denominación o razón 
social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, 
domicilio para recibir not ificaciones, así como nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas, la petición que se formula, los hechos o razones que 
dan motivo a la petición, el órgano administrativo a que se dirigen y lugar y fecha 
de su emisión, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y montos del contrato 
y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos 
instrumentos debidamente suscritos. En los casos en que el solicitante no cuente 
con dichos instrumentos, por no haberse formalizado, deberá presentar copia del 
fallo correspondiente. El escrito deberá estar firmado por el interesado o su 
representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cua l, se 
imprimirá su huella digital; 

3. Si el escri to de solicitud de conci liación no reúne los requisitos indicados, la 
autoridad que conozca del caso deberá prevenir a los interesados, por escrito y por 
una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término que establezca la 
dependencia u organismo descentralizado, el cua l no podrá ser menor de cinco 
días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la not ificación; 
transcurrido e l plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará 
el t rámite; 

( 
4. Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalar~' 1'. 

día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LA 
PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábile 
siguientes a la fecha de recepción de la solicitud; 

5. La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por 
lo que la inasistencia por parte de 11EL PROVEEDOR" traerá como consecuenc· 
tener por no presentada su solicitud; 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES" señalan como sus dom icilios convencionales para todos los efectos 
legales a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se 
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indican en e l apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicia l, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dicho domici lio se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto por el artícu lo 34 del 
Código Civi l Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "EL ORGANISMO" a responder de los 
defectos y vicios ocultos en la ca lidad de los bienes suministrados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados 
e n el presente cont rato y/o en la legislación aplicable. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y Reglas 
Generales, "EL PROVEEDOR" , deberá en todo momento proporcionar la 
información que en su caso le sea requerida derivada de ' los avisos presentados ante 
e l Servicio de Administración Tributaria, que se puedan relacionar con la consecución 
del objeto de presente cont rato y proporcionada por "EL ORGANISMO" con la 
debida reserva y correcto manejo de la información provista para tales efectos. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el sumin istro de bienes e 
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusu las que lo integran, a la Ley 
de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Códigt 
Federa l de Procedimientos Civi les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida r 
Hacendaría y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
En caso de controversia, "LAS PARTES" se someten a la competencia y jurisdicción 
de los tribunales del fuero común del Estado de Hidalgo, siendo preferentes par 
conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto, renunciand 
expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su domic· 1 

presente o futuro. 

Por lo anterio rmente expuesto, "LAS PARTES", declaran estar conformes y b ien ~ • 
enterados de las consecuencias, va lor y alcance legal de todas y cada una de las ~ VV 
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estipulaciones que el presente instrument o contiene, por lo que ratifican y firman en 
Circuito Ex Hacienda la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca, del día 31 d octubre de 2024. 

" 

,-.. 1 " I· l •: H -1· ! ·· .. ,. ,¡; · '··t 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
R.EVlSAOO EN CUANTO A 

LOS ASPECTOS JURIDICOS 

C. Rubé ópez I ez 
Director General d'-; legio de 

Bachilleres del Estad de Hidalgo 

11ÁREA REQUIRENTE 

C. Ana ~ ella ía Fuentes jefa 
del De1)ar amento de Capacitación 

Para e Trabajo del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo 

11EL PROVEEDOR" 

C. Ferna 

11ÁREA A M~IS 
RG) NI 

ae~fS/~guilar Castro 
ra e Administración y 

a el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Hidalgo 

Última hoj a del Contrato Federal Cerrado de Adqu isición de Bienes con Persona Física referente a la 
Adquisición Material Didáctico, con vigencia del 31 de octubre de 2024 al 31 de diciembre de 2024, 
que celebran por una parte Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo representado por el C. 
Rubén López Valdez en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo y por la otra C. Fernando Serrano Calderón. 
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